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ESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ARA        

  

   

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA 
ROLOTCIA CIA, LTDA. 
CUANTÍA: 249.00 USD. 

2013 4 13 l 01 | 09 

En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabi, Rs 

  

viemes treinta y uno de Mayo del dos mil trece, ante mi ABOGADA LUZ HESSILDHA 
   

  

DAZA LÓPEZ, Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo, comparecen por una parte 

los señores BLANCA FLOR RODRÍGUEZ LÓPEZ, cas en calidad de cedente; 

domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, y por otra parte los señores GEOVANNY 

ENRIQUE TORRES CALDERÓN, divorciado, y ÁNGEL FERMÍN 

ANCHUNDIA CUENCA, cazado; domiettiados en la ciudad de Manta el primero y 

es esta ciudad de Portoviejo al segundo, en calidad de cesionarios, a quienes de conocer 

doy Ea, los comparecientes son de nacionalidad Ecuateriana, mayores de edad > 

'3
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empresarios privados. Los comparecientes son capaces, há e idóneos para obligarse 2 

¡J
AO

N 

y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos? 

a 

de este contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar con entergy 
3 2 

lkibertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que eS 

  

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la ensl conste la 

cesión de participaciones sociales producidss en la compañía ROLOTCIA cía. 

LTDA., al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes- Comparecen a eta celebración por una parte los señores BLANCA 

FLOR RODRÍGUEZ LÓPEZ, casada, y por ctra parte los señores CEOVANNY 

ENRIQUE TORRES CALDERÓN, divorciado, y ÁNGEL FERMÍN 

ANCHUNDIA CUENCA, casado, domiciliados en la ciudad de Mantá el primero y en esta 

ciudad de Portoviejo el segundo, en calidad de Cesionarios, a quienes de conorer doy fe, 

los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, empresarios



    a 
DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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ANCHUNDIA CUENCA ANGEL FERIN 
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DELEGACION PROVINCIAL 

0 

Cno) mana! 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

CERTIFICACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral, Delegación Manabí, extiende el presente certificado 

provisional de las Elecciones Generales del 17 de febrero del 2013: 

Al señor (a) ANCHUNDIA CUENCA ANGEL FERMIN, portador (a) de la cédula de 

ciudadanía ++ 130778719-0, válido por 30 días para cualquier trámite tanto público 

como privado y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera del pago de multas respectivas al 

ciudadano. 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES GRATUITO.    Portoviejo, 30 de mayo del 2013 

Manabi — Ecuador 
www.cne,manabi,gob.eo 

15 de Abril y Teodoro Wolf 1 

Construyendo Democracia mercurio
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DELEGACION PROVINCIAL 

  

MANABÍ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

CERTIFICACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral, Delegación Manabí, extiende el presente certificado 

provisional de las Elecciones Generales del 17 de febrero del 2013: 

Al señor (a) TORRES CALDERON GEOVANNY ENRIQUE, portador (a) de la cédula 

de ciudadanía + 130352238-5, válido por 30 días para cualquier trámite tanto 

público como privado y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera del pago de multas respectivas al 

ciudadano. 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES GRATUITO.     
Portoviejo, 30 de mayo del 2013, 

Manabi - Ecuador. 

www.cne manabi.gob.ec 
15 de Abril y Teodoro Wolf 

Construyendo Democracia . «mann Y
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DELEGACION PROVINCIAL 

cin MANABÍ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

  

CERTIFICACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral, Delegación Manabí, extiende el presente certificado 

provisional de las Elecciones Generales del 17 de febrero del 2013: 

Al señor (a) RODRIGUEZ LOPEZ BLANCA FLOR, portador (a) de la cédula de 

ciudadanía + 130575661-9, válido por 30 días para cualquier trámite tanto público 

como privado y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera del pago de multas respectivas al 

ciudadano. 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES GRATUITO.     
Portoviejo, 30 de mayo del 20, 

Manabi - Ecuador 
wonw. ene manabi,gob.ec 

15 de Abi y Teodowo Wolf y 
Construyendo Democracia — mxeoouocin A



  

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA EC 
ROLOTCIA CIA, LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES 22 DE OCTUBRI ED. 

En la ciudad de Portoviejo, a las 14H15 del día lunes 22 de octubre del 2012, “en las: 

compañía, encontrándose reunidos los socios de la compañía, Señores Ángel Fermín Ánch 
presidente de la compañía y por lo tanto presidenta de esta junta, Geovanny Enrique Tormes, 

representante legal de la empresa y como tal secretario de esta junta, Blanca Flor or López. 
quienes representan la totalidad del capital social de la empresa, actuando de consuno se constituyen en 
Junta General Universal de socios bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

  

  

PUNTO UNICO.- Transferencia de Participaciones Sociales 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, dispuso que se dé cumplimiento a lo que 
señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el punto único del orden del 
día, el que previamente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNICO.- Al respecto manifiestan la señora Blanca Flor Rodríguez López, que es su deseo 

ceder doscientas cuarentas participaciones que posee en la compañía en la siguiente forma: ciento veinte 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una en favor del señor Geovanny Enrique Torres 

Calderón, y ciento veinte participaciones sociales de una dólar de valor cada una a favor de Ángel Fermín 

Anchundia Cuenca. 

La Junta General autoriza por unanimidad la legalización de la venta de ls doscientas cartel 

participaciones Sociales pertenecientes ala socia Blanca Flor Rodríguez López. > 
A 
> Ss: 

     Una vez legalizada la cesión de participaciones aprobada, la nueva integración de capital de la com 
quedara estructurada en la siguiente forma: 5 

> 
SOCIO CAPITAL SOCIAL LE 

a $: 281 
Geovanny Enrique Torres Calderón 200 2 E ; 

ma 
Ángel Fermín Anchundia Cuenca 200 Sa 

TOTAL: 400 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin observaciones, para 
constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 

Ángel Fermín dia Cuenca Geovanny Esas o To Etre — 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

 



  

     

   

  

U fund] Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden 4 st 
ES 

| ena o 
ES 

para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados 

       Abogado Vicente Amador Flor Cedeño; Matrícula número 2235, CAM.- 

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento 

y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido integro de la 

minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para que surta todos los efectos 

legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura íntegramente a los 

comparecientes por mí, la Notaría, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unidad de acto, conmigo, la Notaría Pública que da fe. 

       de 34 S 

NCÁ FLOR RODRÍGUEZ LÓPEZ 5 
C.C. 130575661-9 2 

E 

Eu : Esas sy 
35D: 

GEOV. ENRIQUE TORRES CALDERÓN Hs: 
C.C. 130352238-5 Sas 

   ÁNGEL FER 
C.C.130778719-0 

   

    

Abg Luz Hessildha Daza Lope, 

NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS 
POR MI, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA-MISMA FECHA 
DE SU OTORGAMIENTO. 

    

  

bg Luz Hessildha Daza López 
NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO 
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En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabi, Rs 

  

viemes treinta y uno de Mayo del dos mil trece, ante mi ABOGADA LUZ HESSILDHA 
   

  

DAZA LÓPEZ, Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo, comparecen por una parte 

los señores BLANCA FLOR RODRÍGUEZ LÓPEZ, cas en calidad de cedente; 

domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, y por otra parte los señores GEOVANNY 

ENRIQUE TORRES CALDERÓN, divorciado, y ÁNGEL FERMÍN 

ANCHUNDIA CUENCA, cazado; domiettiados en la ciudad de Manta el primero y 

es esta ciudad de Portoviejo al segundo, en calidad de cesionarios, a quienes de conocer 

doy Ea, los comparecientes son de nacionalidad Ecuateriana, mayores de edad > 
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empresarios privados. Los comparecientes son capaces, há e idóneos para obligarse 2 
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y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos? 

a 

de este contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar con entergy 
3 2 

lkibertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta para que eS 

  

elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la ensl conste la 

cesión de participaciones sociales producidss en la compañía ROLOTCIA cía. 

LTDA., al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes- Comparecen a eta celebración por una parte los señores BLANCA 

FLOR RODRÍGUEZ LÓPEZ, casada, y por ctra parte los señores CEOVANNY 

ENRIQUE TORRES CALDERÓN, divorciado, y ÁNGEL FERMÍN 

ANCHUNDIA CUENCA, casado, domiciliados en la ciudad de Mantá el primero y en esta 

ciudad de Portoviejo el segundo, en calidad de Cesionarios, a quienes de conorer doy fe, 

los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, empresarios
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
  

CERTIFICACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral, Delegación Manabí, extiende el presente certificado 

provisional de las Elecciones Generales del 17 de febrero del 2013: 

Al señor (a) ANCHUNDIA CUENCA ANGEL FERMIN, portador (a) de la cédula de 

ciudadanía ++ 130778719-0, válido por 30 días para cualquier trámite tanto público 

como privado y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera del pago de multas respectivas al 

ciudadano. 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES GRATUITO.    Portoviejo, 30 de mayo del 2013 

Manabi — Ecuador 
www.cne,manabi,gob.eo 

15 de Abril y Teodoro Wolf 1 

Construyendo Democracia mercurio
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MANABÍ 
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El Consejo Nacional Electoral, Delegación Manabí, extiende el presente certificado 

provisional de las Elecciones Generales del 17 de febrero del 2013: 

Al señor (a) TORRES CALDERON GEOVANNY ENRIQUE, portador (a) de la cédula 

de ciudadanía + 130352238-5, válido por 30 días para cualquier trámite tanto 

público como privado y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera del pago de multas respectivas al 

ciudadano. 
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Al señor (a) RODRIGUEZ LOPEZ BLANCA FLOR, portador (a) de la cédula de 

ciudadanía + 130575661-9, válido por 30 días para cualquier trámite tanto público 

como privado y que sustituye al certificado de votación. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA EC 
ROLOTCIA CIA, LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES 22 DE OCTUBRI ED. 

En la ciudad de Portoviejo, a las 14H15 del día lunes 22 de octubre del 2012, “en las: 

compañía, encontrándose reunidos los socios de la compañía, Señores Ángel Fermín Ánch 
presidente de la compañía y por lo tanto presidenta de esta junta, Geovanny Enrique Tormes, 

representante legal de la empresa y como tal secretario de esta junta, Blanca Flor or López. 
quienes representan la totalidad del capital social de la empresa, actuando de consuno se constituyen en 
Junta General Universal de socios bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

  

  

PUNTO UNICO.- Transferencia de Participaciones Sociales 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, dispuso que se dé cumplimiento a lo que 
señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el punto único del orden del 
día, el que previamente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNICO.- Al respecto manifiestan la señora Blanca Flor Rodríguez López, que es su deseo 

ceder doscientas cuarentas participaciones que posee en la compañía en la siguiente forma: ciento veinte 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una en favor del señor Geovanny Enrique Torres 

Calderón, y ciento veinte participaciones sociales de una dólar de valor cada una a favor de Ángel Fermín 

Anchundia Cuenca. 

La Junta General autoriza por unanimidad la legalización de la venta de ls doscientas cartel 

participaciones Sociales pertenecientes ala socia Blanca Flor Rodríguez López. > 
A 
> Ss: 

     Una vez legalizada la cesión de participaciones aprobada, la nueva integración de capital de la com 
quedara estructurada en la siguiente forma: 5 

> 
SOCIO CAPITAL SOCIAL LE 

a $: 281 
Geovanny Enrique Torres Calderón 200 2 E ; 

ma 
Ángel Fermín Anchundia Cuenca 200 Sa 

TOTAL: 400 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin observaciones, para 
constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 

Ángel Fermín dia Cuenca Geovanny Esas o To Etre — 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

 



  

     

   

  

U fund] Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden 4 st 
ES 

| ena o 
ES 

para que la escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados 

       Abogado Vicente Amador Flor Cedeño; Matrícula número 2235, CAM.- 

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento 

y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido integro de la 

minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para que surta todos los efectos 

legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura íntegramente a los 

comparecientes por mí, la Notaría, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unidad de acto, conmigo, la Notaría Pública que da fe. 
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Abg Luz Hessildha Daza Lope, 

NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS 
POR MI, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA-MISMA FECHA 
DE SU OTORGAMIENTO. 

    

  

bg Luz Hessildha Daza López 
NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO 

 



 


